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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA ONCIAL 

Mt-ro^mínA «ahita, t lUjtsMa 
'<|H «í Ift M Q t ñ f l u aa «1 ilKt 4c e « -
Jiwbf», i»*fc y a n u a c m r t k o l l i d m l ' 

. EM tHntuim s »;d«*a 4* « M m m > 
t n m n a mtiealmueiM i t u p t i r 

MOLI*, f t n fm « i f a í t r r . a t t t » , <|U M n -
1» valtnann « A t « lo . 

SE rUBUCA LOS LUNES, MÍÉRCOLES Y VIERNES 

I* RMMk* n » 9 u i M a h i » lk Mnkulte fttviuitl, > tMtre f*-
a i i c ^ m a a u t ü K w al t i l i n — i , ovw f m " — iwto i «1 ftaiatn 7 H*IM*¡ 
_ «i ta», • toa r u t i n ü n t , vacadv u NBai l i r 1* IMIIÍMUI. I M 

MMf á s U a n ia Uaaaltal M k a i ú i t t n i i » *•! « i » m m » , atei-
9*1» MQIM •> &C i i a a i l H l u u a i * trlaaMM, ; « a K u t n t a ¡«r la 

baatifo ta t u H t t « t nralts. Lw nMriHioiua k t n s a l u •* Mkta» 
aM c u u i l a •fgMjá'fjij* 

laa A / o S a ^ S M i» « t a fnnlaata akmuiB 1» aMarljalía aoa 
«nag!* • laaaaala iataiw « t aimlai 4» la OaaiiMa «miaa ia l , «mkllatda 
« ( « mtmum i » arta, Bouibi 4a taka S* » » 4* «ftaartn i * ¡ m . 

I M J n t « U « BuiatMlit, ata ilatHaits, «aa yaMU al ata. 
n t M n i nHIas HbSáfini « t a t t a u 4< faMta. 

ADVERTENCIA BDITORIAL 

LM* «itiaanrtaaaa 4a laa aituMadaa, excepto laa 
naa a tialaiata 4a parla ag pobre, ea iaaanarix M -
tlitlaastap aaiaiaae taelqxar aeiuiaio eoseernieate al 
aanfaia zafiamal %ue dlsasa da laa suamaa; lo da 
tarta faiUaular vml» al pago adalentado da Tata* 
aéaUBM 4a «nafa per aada lúea tía ¡naenión. 

laar anaaalM a qaa haaa nleraaeU la eiraslu 4a íe 
OaKlsite ?r»TlBaial, iaaha l i da diciembre da 1M6, *» 
mKcllalnU al aamatdo da la Dipoteeién da M da »»• 
Tisis»» 4a ditk* eSe, j «aje eirealar ha «ido pnMI-
aa4aealaBBoui»uOÍRcÜLaida 30 T Udediclcxi-
kia j» aítoií, ao akanaita a « arrecio a la Uriti <i'u a : 
aatalauda* loumma aa iuarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonio Xll l 

CIAL de la prtvírete, durante el 
cual dtbtriei peticionarlo presen
tar su proyecto en cite Gcbitrno, 
durante laa he raí hábllt» de cflcl-
na, admitiéndole también otros pro
yectos que tengsn el mismo objeto 
que esta petición, para mejorarla, 
o stan Irccmpatlblca con ella; sd-
viriieróo qar, de corlormltoó con (Q. D. Q.)i S. M. la RBINA Dcfta 

„ , _ . „ . . „ , „ 0 0 « • no .1 ( m m n o a flor, 00 c e m o i m m a a m Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el i l0 d,ipü„^, 'n „, ,a| paia(¡0 
Principe de Asturias e Infantes, con-1 término de los treinta días qnetlja 
lindan sin novedad en su Importante | el art, 10, no ae edmliird ningún 
gl!1I(j • [ proyecto en competencia con loa 

De" Igual beneficio disfrutan las > « « W ^ 
¿entás personas de la Augusta Real 
Faadlle. 

(Goceío <1«1 día 23 de mano da \ 9 \ V 

Lt dn 17 de marzo de 1919. 
Femando Pardo Saam 

Gobierno chil da I tpmlnelf 
SINDICATO 

DE FABRICANTES. DE HARINAS 
DS LA PROVINCIA DB LBÓN 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La entrrgs a domicilio de 

la correjpondencla exige un penoso 
trabajo por parte de tos Carteros 
urbanos, que, además de tener que 
recorrer diariamente grandes distan
ciar, se ven obligados a llegar a loa 
últimos pisos de laa caías, realizan' 

Nicesliando este Sindicato trigo 
al precio y condiciones de la tasa, 
solicita ofertas de los poseedores de \ do un esfuerzo que Influye detfaVO' 
« : les que deben dirigirse al Presi- j 'íb;en*"'e e.r' ^ ¿ ^ J t ! ? 1 * ^ * * ' V _ * 1 la aparlcldn de enfermedades tan te-
dente de su Comité. rrlb!es y frecuentes como la tuber-

! culosis. 
í Por humanidad es necesario evl-
I tar que esto suceda, y facilitar, den' 

Ledn 22 de marzo de 1919. 
El Gobernador, 

P. Pardo Sadrez. 

Son Femando Fardo Su&rez, 
GOBERNADOR CIVIL OH ESTA PRO
VINCIA. 
Hrgo stber: Que D. SíVero Gó

mez NúRiz, vedro de Madrid, en 
Instando presentéis en este Go
bierno, prcyerla scDcHar la conce
sión i * 4 r(0 lili es de igua per 
srgvrdo ie ilrmro< drrlvadc* del 
rio Vfclduerna y tus efluentes Men
tes y Pc ilalba, en término de San 
EMeben de Valdceza, con deitfnb a 
wr% IndnitrlalfS. 

Y en Virtud de lo dlspcesto en el 
artlcu'o 10 de; Rfat deerrto de 5de 

. septiembre Í!C- J9!8, relativo al pro-
crdlmlenlo prra fblcmr la coree-
ilrn de tguas púbüca», he acorda
do abrir un plezo de ttelnta dlu, 
que termineié a las ¿cce horca del 
dfa que ht ga loa treinta, ccnlrdos 
a partir de la fecha en.que te pthlí-
que esta nota en el BOLETÍN OPI-

tro de lo posible, el cumplimiento 
de la disposición reglamentaria que 
exigí la referida entrega a domlcl-

. lio, reduciendo la obligación de tfec-
! tuarfa en. el propio cuarto donde el 

destinatario habita, a aquellos casos 
en que por tratarse de correspon
dencia privilegiada o de documentos 
de Índole perscnallslma, no se pue
de pretclndlr de ninguna formalidad. 

En la correspondencia crdimrla, 
que es la más rsirerosa. y per con
siguiente la que c x'ge mayor esfuer
zo pera tu entrega, no hay Inccnve-
nlerte en dispersar al Cartero de 
la cbligtclón de subir a los piros, ni 
es neceiarlo, pera ello alterar de 
medo éter da! el régimen actual, 
mente establecido. El concepto am
plio del dcmicl'io, definido per la 
Acede mía de la Lergua, cerno «mo-
rade fija y periranente,» permite re
ferirlo a la cata en que se hcblla, 
ron exclusión del departamento o 
cuarto que dentro del edificio ocupa 

el destinatario; la entrega de esta 
clase de correspondencia podrá, por 
lo tanto, hacerse por el Cartero en 
la planta que sensiblemente se halle 
al nivel de ta calle, previo aviso es
pecial a cada uno de los cuartos pa
ra los que lleve alguna carta o pa
quete. 

Tanrazombleesla solución ex
presada y tan justificada está la ne
cesidad de adoptar esa medida, que, 
sin previo ordenamiento y solamen
te por costumbre, son mochas las 
poblaciones espadólas donde se ha
lla implantada desde hace bastante 
tiempo, por lo que, en realidad, la 
presente, dispoaldón no tiene otro1 
alcance qne el de legalizar aquella 
situación de hecho y revestirla del 
carácter de generalidad que deben 
alcanzar todas las medidas de Indole 
social y humanitaria. 

Es de esperar, par lo tanto, por 
todas laa claaes de la sociedad, con
vencidas de los fundamentos de jus
ticia en que se apoya este Decreto, 
coadyuvarán a facilitar el cambio de 
régimen que se propone, y que no 
empezará a regir hasta tanto que 
transcurra el plazo prudencial que 
se fija, con objeto de dictar en el In
terin laa Instrucciones para su per
fecto desenvolvimiento. 

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de jemet-r a la firma 
de V. M. , el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Mndrld, 18 de marzo de 1919.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Ama-
lio Gimeno. 

REAL DECRETO 
A propueita del Ministro de la 

Gcbarneción, 
Vengo en decretor lo siguiente: 
Articulo 1.° En lo sucesivo se 

entenderá que constituye ei domici
lio de los destlm Itrios dft corres
pondencia ordlnsria,a los efectos de) 
párrefo primero del articulo 149 del 
Reglamento de 7 de junio de 18S8, la 
casa que habiten, prescindiendo del 
cuprto que en ella ocupen. 

Articulo 2." Les Carteros urba-
'• nos no tendrán, per consiguiente, 

cbügBdón de tubir a los pisos de 
cade edificio, a no srr para lo entre
ga de correspordencla certlficsda, 
pliegos con declaración de valer, 
giros postales, ccrtlllas de la Ceja 

Postal de Ahorros, y, en general, de 
todos aquellos paquetes, objetos o 
documentos que no constltnyen co
rrespondencia ordinaria. 

Articulo i . * Los Carteros, utili
zando los medios que se determinan 
en Instrucciones separadas, darán 
los avisos necesarios para que sea 
conocida su presencia en la casa y 
pueda el destinatario o individuos 
adultoadesu familia o servicio, re
coger la correspondencia, sbonan-
do los derechos de distribución. 

Artículo 4.° El presente Real 
decreto empezará a regir el dia 15 
de abril próximo, y la Dirección ge
neral de Correos y Ttlégrefos que
da autorizada para dictar laa Instruc
ciones necesarias en cumplimiento 
de lo que en el mismo se ordena. 

Dado en Palacio a 18 de marzo 
de 1919.—ALFONSO.=Ei Minis
tro de la Gobernación, Amalia Gi
meno. 

fGoecíadeldiede 19 mnrco de 1910.) 

REAL ORDEN 
El Instituto de Reformas Sociales 

se ha d rígido a este Ministerio Indi
cándole la conveniencia de poner re
medio al estado anormal de las Jun
tas lóceles de Reformas Súdales 
que están sin renovar desde el a ü a 
1912, alegando para ello las razones 
que se expresan a continuación: 

«La Real orden de 3 de tgoalo de 
1904, en la rtg a 9.a, preceptúa q̂ e 
la renovación de la psrte electiva de 
las Juntas locales y provinciales de 
R> formas Sociales, se haría cada dos 
años, cuidando de qae se nuntuvie-
ra siempre la proporción éntre los 
Vccales pairónos y obreros. En T de 
octubre de 1908 y en 9de'noV¡eiTf 
bre de 1910 se dictaron regins para . 
jas elecciones de estos organlsmcs; 
pero antes de que tuviese lugar la 
renovación de 1912, per Real orden 
de 19 de ncvlrirbr» ¿e esíe !íio, se 
ordenó suspender toda elección in-
tci (n no se formase el censo de Aso-
clcdcnes p&trcnales y obreras cen 
derecho a Intcrvetiir en la designa
ción de los Vocales de una y otra 
dase. Han trnmcurrido seis silos, y 
no decidida aún de un modo definl-

; tlvo le cspecidxd electoral de ¡as 
| dlstistas Asccladones cuyar inscrip-
' dones se hayan rea.'izncio, conviene 

buscar algún procedimiento legal 
5WJK-' 



que, tln decidir respecto de eia ca
pacidad, proporcione mayores ga
rantías en el funcionamiento de las 
Juntas locales de Reformas Sociales, 
porque es el caso que, como conse
cuencia del tiempo transcurrido á 
partir de 1910, son muchas las Jun
tas en que oor muerte, ausencia o 
baja en los Gremios o Asociaciones 
obreras, no sólo los Vocales propie
tarios, sino también los suplentes, 
tanto patronos como obreros, han 
dejado de formar parte de ellas, no 
pudiéndose sustituir. La falta de 
proporción que asimismo se ob<er-
va entre los dos elementos qu* han 
de constituirlas, se hace mas sentir 
en perjuicio de alguna de las dos cla
ses, desde el momento en que la-Ley 
de 4 de julio de 1018 sobre jornada 
mercantil, hs atribuido a tale» orga
nismos una acción eflcazy directa de 
notoria Imporiandaq, ue en la mayor 
parte de loa casos no puede verifi
carse en debidas condiciones de re 
gularldad'y de justicia, dada la falta 
de adecuada representanción en el 
seno de las Juntas, originándose una 
Verdadera Indefensión de determina-, 
dos Intereses. > 

A continuación, el Instituto pro
pone las regias que, a su Juicio, de' 
bleran ser observadas para la citada 
renovación, y de conformidad con 
las mismas, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. " Las Juntas locales de Refor
ma» Sociales habrán de funcionar en 
lo sucesivo, aparte de los Vocales 
natos, con un número de Vocales 
patronos y obreros igual al de (a di-
Urna renovación de laa mismas en 
1910. 

2. " - Para Integrar-de nuevo laa 
Juntas y restablecer la debida , pro
porción de Vocales patronos u obre
ros, las Sociedades patronales u i 
obreras a que perteneciese el Vocal 
patrono u obrero cuya ausencia, 
muerte o baja haya ocasionado ta 
desproporción, designarán libremen
te la persona que haya de sustituirle. 
Aunque no exista eaa despropor
ción, si el número de Vocales patro
nos y obreros es Inferior al que exis
tiese en la fecha de la última reno
vación, las Socledadea patronales y 
obreras nombrarán de Igual modo 
un Vocal par cada uno de tos que 
habiendo ostentado su representa-
ctón.hayan dejado de pertenecer a la 
Junta. 

3. ° Donde no existan Asociacio
nes obren» o Gremios y tenga apli
cación !o establecido en las reglas 
anteriores, los Alcaldes de los pue
blos reunirán separadamente a los 
patronos y obreros de las distintas 
clases y oficios para efectuar la 
oportuna designación, considerando 
a cada {trapo como Gremio. 

4. " En todo aquello quesea apli
cable a este procedimiento, regirán 
laa Ríales órdenes de 3 de agosto 
de 1904,7 de octubre de 1908 y 9 de 
noviembre de 1910. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. a los efectos consiguientes, 
debiendo ser Insertada esta disposi
ción en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de laa pro
vincias. 

OÍOS guarde a V. 1. muchos aflos. 
Madrid, 14 de marzo de 1919.—G/'-
meno. 
Sefto Subsecretario de este Minis

terio. 
íStctli del día 20 de mano de 1919.) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM. 79 
Excmo. Sr : Respondiendo en pri

mer término loa permisos concedi
do* para la exportación de sustan
cias alimenticias a la consideración 
de que los sobrantes que de las mis
mas existiesen en nuestro país, exi
gía que los productores las Vendie
ran en plazo breve, tanto para evitar 
que con una prolongada • Innecesa
ria tenencia sufriesen láa mermas 
y perjuicios naturales en esa «lase 
de mercancía, como por la circuns
tancia de que al no demandarse en 
el mercado Interior y si en el extran
jero, se producía un grave quebranto 
a los poseedores de mantenimientos 
sin beneficio alguno para los consu
midores; y teniendo en cuenta que 
desde el momento en que los permi
sos en cuestión se dejan aln utilizar 
rápidamente, cabe sospechar con 
fundamento el que con ello lo que 
ae trata de realizar, son especulado 
nes poco escrupolosas que en nin
gún modo pueden redundar en pro
vecho de la riqueza nacional, y cuyo 
abuso es Indispensable Impedir que 
ae cometa; 

S. M. el R»y (Q O. G_), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer: 

1.° Que a partir de la publlcadón 
de la presente Real orden .en la Ga
ceta de Madrid,, transcurrido un 
plazo de treinta días para los permi
sos de exportadón de sustandas 
alimenticias concedidos antes del 1 
dé enero del corriente alio, y de se
senta días para loa que hubieran 
«ido concedidos después de dicha 
fecha, se dedaran anulados todo* 
ellos por «I total o por la parte que 
no se hubiese utilizado. 

2. " Que para las autorizaciones 
de exportadón de sustancias ali
menticias que en lo sucesivo pudie
ran acordarse, ep virtud de obliga
ciones contraídas por medio de con
venios comerciales por pactos de 
reciprocidad internacionales, se fije 
Igualmente el plazo de sesenta días 
para su validez; transcurrido el cual 
ae entenderán canceladas las corres
pondientes concesiones; y 

3. ° Que lo anteriormente dis
puesto no será aplicable a laa auto-
rlzadones de exportación de pastas 
para sopa y aceite de oliva, concedi
das con arreglo al régimen especial 
que regula la exportación de dlchoa 
artículos. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid. 18 de marzo de 1919.—Leo
nardo Rodriguez. 
SeRor Ministro dé Hacienda. 

(9tatt del df» 21 de marzo de 191 >.) 

dez, Luengo y Patlarés. leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Paaaron, para dictamen, a las Co
misiones de Beneficencia y Gobier
no, respectivamente, las Instandas 
de la Aiodaclón Leonesa de Cari
dad, aolidtando un. donativo, y la 
del ordenanza de la Sección de pri
mera ensefláfiza, pldlendo-aumento 
de gratificación. 

Leído el anteproyecto de presu
puesto para 1919-20, formado por la 
Contaduría,' el Sr. Pallarás, de la 
Comisión de Hacienda, expuao laa 
grandea dificultades de confeccionar 
en presupuesto en el que se acumu
lan mayores cargis de Beneflcenda 
cada aflo, a las que hay qne afladlr 
las qne impone el Estado, quien de
niega los arbitrios necesarios para 
sostener tantas -ob lgadones, de lo 
que es una prueba el no haber con
cedido autorización para establecer 
un arbitrio sobre la producción mi
nera de la provincia, quedando ra-

duddos los Ingresos al Contingenta 
provlndal, por lo que la Comisión 
de Hadenda ae Ve en ia Imposibili
dad de recurrir a otro medio de ar
bitrar recursos. 

'Expuestas estas consideraciones, 
quedó el anteproyecto veinticuatro 
horas sobre la Mesa. 

También quedaron veinticuatro 
horas sebre la Mesa dos dictámenes 
de la Comisión de Gobierno y Ad-
mlnlstradón, referentes si personal 
de la Imprenta y a ratificación de 
acuerdos de la Comisión provincial, 
sobre nombramiento de dos escri
bientes en vacante* por defunción 
de dos'empleados provinciales. 

El Sr. Presidente levantó la se
sión, seflalando para la orden del (Ha 
de la siguiente, ia contlnuaddn del 
despacho de los asuntos de la con
vocatoria. 

León 28 de febrero de 1919.—El 
Secretarlo, Antonio del Poto. 

Año de 1919 Mes de mano 

Dlstrlbudón de fondos por capitulo* o concepto* qne, para satisfacer las 
obllgadones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en laa disposiciones Vt-
gentes: 

CANTIDAD 
Oapitnle* 

4. « 
5. » 
6. » 
T.» 
8." 

11. » 
12. « 

Admlntstradón provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatoria* 
Cargas 
Instrucdón pública. . . . . . 
Beneflcenda. 
Correcdóri pública 
Imprevistos.. 
Obras diversas 
Otros gastos. 

TOTAL.. 

4.800 00 
2.185 SB 
1.205 tt 
1.101 37 
6.580 95 

35.631 28 
1.898 12 

250 00 
333 35 

5.029 37-

57.082 52 
Importa esta dlstrlbudón de fondos, las-figuradas cincuenta y siete mil 

ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 
León 1.° de. marzo de 1919.—El Contador, Vicente Raíz. 
Sesión de 8 de marzo de 1910.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobarla, y que ae publique Integra en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—El Vicepresidente, Santiago Crespo.—El Secretario, 
Antonio del Pozo —Es copla: El Contador. Vicente Rutz. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año económico de 1919 Mes de marzo 

Dlstrlbudón de fondos por capitulo* o concepto* que. para satisfacer la* 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con arre
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Oapltolm 

í. 

DIPUTACION PROVINCIAL 5 
DE LEON | 

Extmetodel acia de I* MftMaextraor- ] 
diñarla fe 27 de rebrera de 1918 ]. 

Presidencia del Sr. Alonso Vásque» j 
Abierta la sesión a la una de la ^ 

tarde, con aslstenda de los seltsres 
Diez Q. Canaeco, Gallón, Alonso 
(D. Germán y D. Isaac), Arguello, 
Arlas, Crespo (D. Ramón), Fernán-

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. » 
8. ° 
9. ' 

10.° 
t i . ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucdón pública. , . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construedón. 
Imprevistos. 

Total. 

CANTIDADBS 
P m t w C u . 

3 614 58 
6.013 39 
5 528 73 

648 85 
5.834 61 
3.366 74 
2.086 64 

409 77 
18.918 68 
20.908 62 

625 » 

6 7 . 0 5 5 » 
En León a 3 de marzo de 1919.—El Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria de 7 de marzo de 1019.—Aprobada: Remítase copla al 

Gobierno de provincia para su Inserdónen el BOLETÍN OFICIAL.—P. Val-
derrama.—P. A. del E. A.: Jasé Datas Pristo, Secretarlo. 



h / U N A 3 
PON JOS* RBVILU T BATA, 

IMSKNIZRO JBta D H . DISTlUTO 
lONUO BSTA PKOVnfCIA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

A'Vsrez, vecino de León, en repre-
tentación de D. Urbano Eggember-
ger, vecino d« Bilbao, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 1." del mes de 
marzo, a las once y treinta y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la dematla de hulla llama
da <?.* Demasía a Guillermo, sita 

. en término de La Granja, Ayunta
miento de Albares. 

Solicita la concesión del terreno 
tranco comprendido entre las minas 
«Gj|.lermo,> núm. 6.767; iLaura,» 
núm. 6 175,y cAmpHaclón a Laura,» 
núm. 6.368 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido porta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|ulclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones , los 
que se consideraren con derecho al 
'todo o parte del terreno solicitado, 
aegiin previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el ndm 7.354. 
• Leén 13 de marzo de 1919 
Rejilla. 

Haga saber: Que por D. Alfredo 
Alonso Tascón, Vecino de Matalla-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 7 del 
mes de marzo, a las diez y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo ocho pertenencias parala 
mina de hulla llamada Marta, sita 
en el párale Los Valles, término La 
Granja, Ayuntamiento de Abares. 
Hace la designación de las citadas 
ocho pertenencias, en la forma si: 
guíente, con arreglo al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina «Descuidada,» núm. 6.151, 
y a partir de este punto se medirán 
500 metro» al E., colocando una es
taca auxiliar; 100 al N. , y se coloca
rá la 1.a; 800 al E., la 2 •; 100 al S., 
la 3.", y con 800 al O. se llegará a 
la auxiliar, quejando cerrado el pe
rímetro de los pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- . 

.pósito prevenido por; la Ley, se ha ; 
admitido dicha soficitud por decreto ; 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio 0e j 
tercero. ¡ 

Lo que se anuncia por medio del \ 
miente edicto pera que en el tér- -
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones loa 
que te consideraren con derecho a] 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el ndm. 7.357. 
León 13 de marzo de 1919.—/. 

Hago saber: Que. por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Urbano Eggember-
Ser, vecino de Bilbao, se ha presen
tado en el Gobierno dvll de esta 

provincia en el día 7 del mes de mar- < 
zo, • las once y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 31 
pertenencias para la mina de. huí la 
llamada La Caña, sita en término 
de La Granja, Ayuntamiento de Al-
bares. Hice la designación de laa ci
tadas 31 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
la 5 / estaca de la mina «La Unión,»: 
núm. 3.735, o sea el ángulo NE. de 
dicha mina, y de ésta se medirán 100 
metros el NO. colocándola 1.* es
taca; 400 al NE , la 2.*; 100al NO., 
la 3.*; 500 al N E , la 4.*; 700 al SE., 
la 5.*; 100 al SO . la 6.*; 200 al NO., 
la 7 "; 200 al SO., la 8.1; 100 al 
NO., ta 9 *; 100 al SO., la 10; 100 
al NO , la 11; 500 al SO., la 12, y 
con ICO al NO. se llegirá al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencia» solicita
da». 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta das, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
«egán previene el art 28 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene el ndm. 7.358. 
León 13 de marzo de 1919.»/, 

Rcvilla, 

ABUDCÍM 
• Se hace saber a la Compaflfi mi

nera Anglo-HIspana, domiciliada en 
Bilbao, q je para comunicarla acuer
dos recaídos en sus solicitudes, ne
cesita nombrar represéntente en 
León, según ordena él art. 135 del 
Reglamento. 

León 18 de marzo de 19I9.=EI 
Ingeniero Jefe. / . Revilla. 

\ 
S i hace saber a O Jisé Almarzi 

Gómez, vecino de Málagi, que pa
ra comunicarle la resolución recaí Ja 
en su solldtud, fecha de ayer, nece
sitan acreditar sus representados la 
propiedad total de las minas que ci
tan, y éstos nombrar representante 
en Lión, según dispone el art. 135 
del Reg amento. 

León 18 de marzo de 1919.—E! 
Ingeniero Jefe. /. Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

dos de cobranza voluntarla señala
dos en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respedlva, con 
arreglo a lo preceptuado en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, les declaro Incursos en el re
cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca ei articulo 47 de 
dicha Instrucción; en la Inteligencia de 
que si, en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando *" recibo el 
Arrendatario de la recaudadón de 
contribuciones, en el ejemplar deja 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 20 de marzo de 1919.—El 
Teforero de Hacienda, E. Relja.— 
Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conodmlento. 
- León 20 de marzo de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, B. Relja. 

Relaelón 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

. Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo-a lo estableddo en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

^Providencia.^No habiendo a» 
tlsfedto sus cuotas corre»pondlen-
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utilidades, casi' 
nos y carruajes, que expresa la pre 
ceder.te relación, en los dos perfO' 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

bierto» expedidas por la Tenedurfa 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto .de derechos reales, se' 
ha dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«Providencia.—Con a'regio • lo 
dispuesto en el párrafo 5.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursoe 
en el 5 por 100 del primer grada 
de apremio, a los Individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forme que determina* 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes sí 
grado de ejecución que practique, 
más los gastos que se ocasionen en 
la f ormadón de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en. 
León a II demarzo de 1919.—El Te
sorero de Hacienda,Eduardo Relja.» 

Lo que se publica en el BourfN 
OFICIAL de la provincia para co
nodmlento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 12 de marzo de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Rilja. 

%m ae ella 

NOMBRES 

D. Pranclsso González Her
nández. . . . . . . . . 

» Gsblno Centeno Alonso 
» Tomás Diez A'onso.. 
»' Dionisio Ginzález,.. 
> Eugenio Machancoío 

La Sociedad Eléctridsta de 
León, su Gerente. 

DOMICILIO CONCBPTO 
IMPOBTB 

PtaaTote, 

Toro (Zamora).... [Industrial. 
OUrueio Idem.. 
Toro (Zamora)... . Idem. 
Pardavé...... Idem. 
Pecasent (Valencia) Idem. 

León ...•Utilidades. 

106 38 
309 73 
106 39 
98 48 

425 05 

43 061 
León 12 de Inarzo de 1919.—El Tesorero de Hacienda, E. Relja. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audienda 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Qie el tenor literal del 

encebezamlemo y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instan
cia, didada por la Saia de lo Civil 
de dicho Tribunal, en el Inddente a 
que se refiere, es como sigue: 

t Encabezamiento.—Santenc'.a 
número 23.—RegUtro, folio 146 — 
Hay una rúbrica.—En la ciudad de 
Valladolld. a 25 de febrero de 1919: 
en el Incidente procedente del Juz
gado de primera instanda de Altor-
gi , promovido por D. Antonio Al
varez Alvarez, jornalero y vecino de 
Quintanllla de Sollamas, represen
tado por el Procurador D. Altarlo 
Jiménez Barrero, y defendido por el 
Letrado Licenciado D. Luis Sálz 
Montero, contra D. Ramón Gonzá
lez Radíelo, Industrial, de la nilsma 
vecindad, representado por el Pro
curador D. José Slvelo de Miguel, y 
defendido por el Letrado-Doctor ám 
Eduardo Callejo de la Cuesta, y 
D * Lorenza Alvarez Martínez, viu
da, de Igual vedndad, por si y en 
represemadón de sqs hijos menores 
de edad, Basilio y Fliomsna Alvarez 
Alvarez, D * María y D * Generosa 
Alvarez Alvarez, casadas, labrado
ras y vecinas, reipectlvamente, de 
Quintanllla de Sollamu y de Aza

dón, que no han comparecido ante 
esta Audiencia, y también contra 
D.* Primitiva Alvarez Alvarez, sol
tera, labradora y vecina de Quinta* 
nllla de Sollamas, rtspecto de la que 
se hi seguido el Incidente en rebel
día, y el Sr. Abogado del Eitado, 
sobre que al D. Antonio AlVjrez se 
le declare pobre para seguir en tal 
concepto con él D. Ramón Gonzá
lez el pleito de mayor cuantía por 
éite promovido contra el D. Anto
nio y demás demandados sobre paga 
de pesetas, cuyos auto» pendan ante 
esta Superioridad en v/ritid del re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia q-ie en 18 de marzo 
de 1918 dictó el Juez ds primara 
Instancia da Artorga; 

Parte dispositiva. — Pallamos: 
Qte confirmando la sentencia ape
lada, debamos declara)'y declaramos 
no h iber lugar a la concesión del 
beneficio de pobreza que solicite el 
apelante D. A.-jtonio AiVarez Alva
rez para litigar en el juicio ordinario 
da mayor cuantía promovido en el 
Juzgado de Astorgi por D. Ramón 
Ginzilez Rodiclo, contra el propio 
D. Antonio Alvarez, D.* Lorenza 
Alvarez Martínez, por si y en re
presentación de sus hijos menorei 
Basilio y Filomena Alvarez Alvarez, 
D.*Mirla. D.a Gineroia y D*Pri
mitiva Alvarez Alvarez, sobre recia» 
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mcldn de cantldsdu; Imponiendo 
•1 menclonido apelante D. Antonio 
Alvaiez, laa.cottat de primera Int-
tanda, y tln hacer expresa conde-
nación de las de esta segunda; y 
cnMe el Secretarlo híbllltado del 
Juzgado de primera Instancia de As-
torga, D. Germán Hernández, de no 
Incurrir en lo sucesivo en el delecto 
que se expresa en los últimos resul
tando y conllderando de la senten
cia recurrid*; notificándose esta sen
tencia a la rebelde D.* Primitiva Al-
torezAlvarez, «egdn lo dispuesto 
en el irt 769 de la ley Procesal. = 
Asi por esta nuettra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y ftrmi-
moa =Leopoldo L. Infantes.—Igna
cio Rodríguez —Gerardo Pardo.— 
tesé V. Pesquelra.—R. Salustlano 
Portal. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, que se notificó en 
t i siguiente al Sr. Abcgado del Es
tado, a los Procuradores de las par
tes y en loa estrados del Tribunal 
por la rebeldía de D.* Primitiva Al
vares y la no comparecencia de los 
demás Interesados. 

Para que conste y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia de 
León, coi forme está mandado. Ja 
expido y firmo en Valladolld, a 26 dé 
febrero de 1919 =Ceclllo Carras-
ceso. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional He 

Villaiala 
Continuando la ausencia por más 

de diez efles, de Domingo Alonso 
Peñero, padre del mozo Aurelio 
Alomo Gascón, núm. 12 del reem
plazo dé 1916, e ignorándose en es
ta fecha su paradero, se anuncia 
por medio del preiente a los efectos 
que determina el art. 145 del Regla
mento par» la ejecución de la vigen
te ley de Reclutamiento, en el pá-
mfo 5 0, y en virtud de expediente 
incoado por es ra Alcaldía a instancia 
del expresado mozo Aurelio Alonso 
Coscón, con el fin de acogerse a 
lo* beneficio» á-l art. 89. en su caso 
4.° da la citada ley de Recluta
miento. 

Señas del Domingo Alonso Pe
rrero: 

Edad en esta feche 68 años, jor
nalero, natural de Valdesandlnas, 
en la demarcación de este Munlcl 
pío, pelo claro, ojos garzos, cejas 
claras, color moreno, nariz afilada, 
boca regular, ba;ba poblada; sin nin
guna s e ñ a particular. 

En Igual forma continúa la ausen
cia de José M.* del Canto Fuerte», 
hermano del mezo Andrés del Can
to Fuertes, r.úmcro 10 del reempla
zo de 1918, e Ignorándose en esta 
fecha su paradero, sé anuncia por 
medio de! pressnte a los efectos que 
determina el art. 145 del Reglamen
to para la ejecución de la Vigente 
ley de Rec!utumieiito, y en vlrlud de 
expediente Incoado por esta Alcal
día a Instancia del expresado mezo 
Andrés deí Csnto Fuertes, núm. 10 
del re.tropiezo citado. 

St ñas del José M ' al ausentarse: 
Edad 22 orto», estatura 1.600 me

tros, peo rojo, ojos garzos, cejas 
al pelo, cô or sonrosado, nariz afi
lada, boca rrgular, con poca barba; 
su naturaleza Huerga de Frailes. 

VillazalaM de muzo de 1919.— 
El Alcaide, Santos Natal. 

Alcaldía constitucional de > 
Rabanal del Camino i 

En este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, a petición del mozo Qul- , 
Mermo José Martínez Pérez, núme
ro 2 del reemplazo del ello actual, se : 
instruye expediente de ausencia de 
Ignorado paradero, por más de diez 
aflos. del hermano Santiago Marti- , 
nez Pérez, Hijo de Qregorlo y de 
Catalina, de Andlfluéla, de este Mu
nicipio, que se dice se ausentó de 
la casa paterna en el mes de octu
bre del alio de 1908, con dirección 
al parecer a Tres Arroyos (Buenos 
Aires), cuyas señas del Santiago, 
solí: de 30 altos de edad, estatura re
gular, color moreno, frente espacio 
sa. aire bueno, producción buena, y 
señas particulares, ninguna. 

Y en conformidad al art. 145 del 
Reglamento de Quintas Vigente, se 
expide este anuncio para su Inser
ción en la Gaceta de Madrid para 
los efectos consiguientes. 

Rebana) del Camino 17 de marzo 
de 1919.-EI Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional dt 
Val de San Lorenzo 

Hebléndose solicitado por el mo
zo núm. 7 del actual reemplazo, Ni
colás Cordero Toral, lalncoacclón 
del expediente para justificar la au
sencia en Ignorado paradero por 
más de diez años consecutivos, de 
su padre Santleg} Cordero Jarrfn, 
vecino que fué de este pueblo, a fin 
de acogerse a los beneficios que le 

. concede el núm. 4.°, art. 89 dé la 
Ley, y estimando el Ayuntamiento, 
previos los Informes oportunos, que 
hay motivos para suponer la ausen
cia en las condiciones que dleha Ley 
determina, se resolvió por el mis-

rez Otero, de Manuel y Dolores. 
Núm. 20 de Idem.—José Amigo 

González, de José y María. 
Núm. 23 de Idem.—Aquilino Fer

nández E.. ce N. y Leonor. 
Núm. 25 de Idem.—José Sabugo 

Alvarez, de Francisco y Concepción 
Palacios del Sil a 12 de marzo de 

1919.—El Alcalde, José G. Fer
nández. 

Don Miguel Puertea Rodríguez, Al -
calde constitucional de vllladan-
gos. • 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la Imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre loa «r-
tfeulos no comprendidos en la tarifa 
l.'de consumosyque expresa ta que 
se Inserta a continuación, a fin da 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de cate Municipio en el año 
económeo de 191981920, asi como 
también el solicitar del Sr. Goberna
dor civil la necesaria autorización 
para tu cobro, quedan expuestos al 
pábllrn loa acuerdos de referencia 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles; 
durante el. cual podrán presentar 
lea reclamaciones que estimen pro
cedentes, loa obligados a satisfacer
los; advlrtléndoie tyie pasado dicho 

Rlazo no será atendida ninguna de 
n que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: 100 ki

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 3,50 pesetas.—Arbitrio en uni
dad, 50 céntimos de peseta.—Con
sumo calculado durante el «lio: 
2.324 unidades.—Producto anual: 
1.162 pesetas. • 

Articulo: leña.-Unldad: 100 ki
logramos.—Precio medio de la uni

mos diez años, del expresado Juan 
Rio Otero, que tenga a bien comu
nicarlo al Alcalde que suscribe. 

Luyegoa 12.de marzo de 1919.— 
Vicente Fuente. 

Don Vicente Fuente Fuente, Alcalde 
'constitucional de Luyego. 
Hago saber: Que a Instancia de 

D. Saturnino Flórez Alvarez, y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio en 
filas del mozo referido, alistado en el 
año dé 1918 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últimos 
de Isidro Flórez A'varez, su herma
no, y cuyas clrcuttanclas son las 
siguientes: es hijo de Fernando y 
de Juana, nació en Luyego, provin
cia de León, el día 15 de mayo de 
1887, teniendo, por tanto, thora, si 
vive, 31 años, su estado era el de 
soltero, y de c fíelo jornslero al au
sentarse hace 18 años del pueblo de 
Luyego. que fué su última residen
cia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento Vigente para la 
ejecución de lo ley de Reemplezo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica cite edicto, y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 

i del paradero actual o durante loa' 
' últimos diez años, de) expresado Isi-
: dro Fiórez A'vtrez. que tenga a bien 

comunicarlo al Alcelde que suscribe. 
Luyego a 12 de marzo de 1919.— 

; Vicente Puente. 

JUZGADO 

mo. publicar e) presente en e! Bou* , _ „ 
TINOFICIAL y Gaceta de Madrid, a'•* dad: 2,50 pesetar.—Arbitrio en uní 
los efectos del art. 145 del R¿g:a 
mentó; Interesando a las autorida
des y personas que tevgan noticia 
de la existencia y paradero actual 
de dicho ausentado, lo porgan en 
conocimiento de ésta Alcaldía 

\ dad: 50 céntimos de peseta.—Con
sumo calculado durunte el año: 
2.100,06 unidades.—Producto anual: 
1.050,03 pésela». 

Total, 2 212,03 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpllmien 

Las señas del mismo son: alto y 3 to y a los efectos de lo preceptuado 
delgado, cuenta sebre 50 años, cara ] en la regln_ 2.a de la Real orden 
larga, pelo castaño, oíos negros, 
color moreno, y kln señas partícula- i 
res í 

Val de San Lorenzo 16 de mnrzo ] 
de 1919.—El Alcalde, Vicente Gon- j 
zález. i 

circular de 3 de agosto de 1878. 
Vllladangos a 12 de marzo de 

1919.—Miguel Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Palcciosdel Sil 

No hfb erdo comparecido a nin
guna de las operaciones d;l reem
plazo del año actual, los mozos que 
a continuación se relacionan, se les 
ello por medio de la présenle para 
qtie comparezcan en estas Consis
toriales en el plrzo de quince días, 
a contér desde la publicación de es
te anuncio; bajo apercibimiento de 
ser declarados prófegos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo.—José Velasco, 

García, hijo de Angel y Herminia. 
Núm. 5 de Idem.—Domlrgo Alva

rez Olez, de José y Carmen. 
Núm. 7 ún Idem.—Constartlno 

Moradas Juan, de Robustlano y Ber
narda. 

Núm. 8 ds Idem.—Teodoslo Mar
tínez Vidal, de Gervaiio y Josefa. 

Núm. 15 de Ídem.—Lorenzo Mar
tínez Gor zález, de Domingo y Re
gina. 

Núm. 17 de liem.— Agustín Alva-

Don Vicente FuenteFucnte, Alcalde 
l constitucional de Luyego. 
} Hrgo Scber: Que a instancia de 
I D.s María Otero Alonso, y para que 
• surta sus efectos en el expediente 
' de excepción del servicio en filas del 
: mezo Santlfgo Rio Otero, alistado 

en el año de 1918 per el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la re-
sldencla actual o durante los diez 
años últimos; de Juan Ríe Otero, su 

' hermano, y cuyas circunstancias son 
• luí siguientes: es hijo de Blas y de 
< María, nació en Luyigo, provincia 
i de León, el día 26 de noviembre de 

1890, teniendo, por tarto, ahora si 
vive, 28 años, su estado era el de ' 
soltero y de cfíelo jornatero ai au- • 
xenterse hace 13 a ñ o s del pueblo de 
Luygo, que fué su última .residen- ' 
cía en España. 

Y en cumplimiento de lo dispuet-' 
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de ta ley d« Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, sepu- i 
bllca este edicto y re ruega a cual- < 
quiera persona que tettgi noticia del i 

' paradero actual o durante los úlli- ' 

Don José Soler y Duronl, Juez de 
' primera Instancia del Distrito de 
• Chamberí, de esta Corte. 
¡ Por él présente edicto se anuncia . 

la muerte intestada de D. Máximo 
Robles Geijo. ocurrida el día dlecl-

: ocho de marzo del año último, en su 
1 domicilio de esta capital, calle de los 
1 Artistas, número ocho, nMural de 
' Astorga, de sesenta y tres años, 

hl|0 de D. Blas y D.* Juana, cuya 
' herencia reclaman su Viuda D.* Jo-
, seta Gutiérrez Gutlémz; su herma-
i no de dcble vinculo D. Andrés Ro-
i bles Geijo; los de un solo vinculo, 

D." Teresa. D." MarÍE y D." Elvira 
Robles Cabo, v sus sobrinos carna
les, D. F- las, D. Jo.'é, D. Guiller
mo. D.* Paulina Aur- ra, D. Andrés, 
D. Daniel, D. Vicente y D.° Benig
na Rebles Geijo, en representación 

i de su padre D. Juan Robles Geijo, 
hermano del finado, y se llama a los 
que se crean con Igual o mejor de
recho para que comparezcan ante 
este Juzgftdo s roctemarlo dentro de 
treinta tilas, a contar desde el si
guiente al en que este edicto apa
rezca inserto en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia y de la de 
León y en la Gaceta de ,Madrid\ 
aperc'bldos que de no presentarse 
dentro del expresado plazo, se les 
causará el perjuicio conslguiemé en 
derecho. 

Dado en Madrid a Veintisiete de 
febrero de mil novecientos dleclnue-
ve. = José Soler.—El Secretarlo, 
P. D., M. Atlenza. 
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